
MATRIZ DE ASUNTOS E INTERESES TLC COLOMBIA-TRIANGULO 
NORTE 

ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 
 

# MESA ASUNTO COLOMBIA TRIANGULO 
NORTE 

1 Asuntos Institucionales Funcionamiento 
Administrativo 
del Tratado. 
Preámbulo. 

Contar con 
disposiciones 
claras que 
permita el buen 
funcionamiento 
del Tratado 
para fortalecer 
las relaciones 
comerciales y 
el desarrollo 
económico 
buscando el 
mejor 
desarrollo 
social y la 
calidad de vida 
de los pueblos. 
Reconocer la 
membresía de 
Colombia en la 
Comunidad 
Andina y su 
ordenamiento 
jurídico.    

Contar con 
disposiciones 
claras que 
permita el buen 
funcionamiento 
del Tratado 
para fortalecer 
las relaciones 
comerciales y el 
desarrollo 
económico 
buscando el 
mejor 
desarrollo 
social y la 
calidad de vida 
de los pueblos. 

2 Asuntos Institucionales Reservas y 
declaraciones 
interpretativas. 
 

Evitar el 
establecimiento 
de las reservas 
y de las 
declaraciones 
interpretativas. 

Regla general 
evitar reservas 
y declaraciones 
interpretativas  
salvo consenso 
entre las partes. 

3 Asuntos Institucionales Excepciones 
generales. 

Establecer 
excepciones 
acordes con los 
intereses de 
Colombia 
dentro de la 
negociación. 

Establecer 
excepciones 
acordes con los 
intereses del 
Triangulo Norte 
dentro de la 
negociación. 



4 Asuntos Institucionales Transparencia Establecer 
mecanismos 
claros sobre la 
información y 
publicación de 
normas y 
procedimientos 
que se 
relacionen con 
el tratado.  

Establecer 
mecanismos 
claros sobre la 
información y 
publicación de 
normas y 
procedimientos 
que se 
relacionen con 
el tratado. 

5 Asuntos Institucionales Administración 
del Tratado. 
Comisión 
Administradora. 

Establecer un 
esquema 
funcional de 
Administración 
del tratado. 
Establecer una 
comisión a 
nivel 
Ministerial que 
cumpla con 
funciones 
claramente 
determinadas y  
con decisiones 
ágiles y 
oportunas que 
logren el 
correcto 
funcionamiento 
del Tratado  

Establecer un 
esquema 
detallado de 
administración 
del tratado.  
Establecer una 
comisión a 
nivel 
Ministerial que 
cumpla con 
funciones 
claramente 
determinadas y  
con decisiones 
ágiles y 
oportunas que 
logren el 
correcto 
funcionamiento 
del Tratado 

 
 
6 
 
 

Asuntos Institucionales Administración 
del Tratado. 
Sub-Comisión 
Administradora 

Establecer una 
Sub-Comisión 
a nivel Vice-
Ministerial que 
brinde apoyo a 
la comisión.  

Establecer una 
Sub-Comisión a 
nivel directivo 
que brinde 
apoyo a la 
comisión. 

7 Asuntos Institucionales Adhesión Establecer la 
posibilidad de 
que terceros 
países se 
adhieran al 
Tratado en los 
términos y 
condiciones 
que las Partes 
establezcan.  

 



8 Asuntos Institucionales Vigencia y 
Denuncia 

Establecer la 
entrada en 
vigor del 
tratado entre los 
países que lo 
hayan aprobado 
y el tiempo 
para que surta 
la denuncia del 
mismo. 

Establecer la 
entrada en vigor 
del tratado entre 
los países que lo 
hayan aprobado 
y el tiempo para 
que surta la 
denuncia del 
mismo. 

9 Asuntos Institucionales Facultad de la 
Comisión 
Administradora 
para modificar 
algunas 
disposiciones 
del Tratado. 

Incluir de 
manera precisa 
las facultades 
de 
modificación 
de 
determinadas 
disposiciones 
del tratado por 
parte de la 
comisión. 

Incluir de 
manera precisa 
las facultades de 
modificación de 
determinadas 
disposiciones 
del tratado por 
parte de la 
comisión. 

10 Asuntos Institucionales Relación con 
otros Tratados.  

Definir la 
relación de este 
tratado con 
otros tratados 
comerciales 
dentro del 
marco de la 
Convención de 
Viena sobre 
Derecho de los 
Tratados. 

Establecer la 
prevalencia de 
este tratado 
sobre otros 
tratados 
comerciales.  

11 Asuntos Institucionales Definiciones Establecer 
definiciones 
claras que no 
den lugar a 
múltiples 
interpretaciones
. 

Establecer 
definiciones 
claras que no 
den lugar a 
múltiples 
interpretaciones.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
MATRIZ DE ASUNTOS E INTERESES TLC COLOMBIA-TRIANGULO 

NORTE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
 
# MESA ASUNTO COLOMBIA TRIANGULO 

NORTE 
1 Solución de Controversias Ámbito de 

Aplicación 
Contar con un 
mecanismo que 
se aplique al 
mayor número 
de temas 
posibles y que 
asegure la 
efectividad del 
proceso en la 
resolución de 
los conflictos 
que puedan 
llegar a 
presentarse. 

Contar con un 
mecanismo que 
se aplique al 
mayor número 
de temas 
posibles y que 
asegure la 
efectividad del 
proceso en la 
resolución de 
los conflictos 
que puedan 
llegar a 
presentarse 
 

2 Solución de Controversias Elección de 
Foro 

Establecer una 
elección de foro 
que determine 
la 
imposibilidad 
de acudir a 
cualquier otro 
foro aplicable. 

Establecer una 
elección de foro 
que determine 
la imposibilidad 
de acudir a 
cualquier otro 
foro aplicable. 
 
 
 

3 Solución de Controversias Mercancías 
perecederas 

Incluir 
disposiciones 
que tengan en 
cuenta las 
condiciones 
particulares de 
los productos 
perecederos, 
estableciendo 
plazos 
específicos que 
agilicen la 
aplicación del 
procedimiento, 
minimizando el 
riesgo de 
perdida de estos 

Incluir 
disposiciones 
que tengan en 
cuenta las 
condiciones 
particulares de 
los productos 
perecederos y 
que agilicen la 
aplicación del 
procedimiento, 
definiendo su 
ámbito de 
aplicación. 



productos 
durante el 
proceso, 
definiendo su 
ámbito de 
aplicación. 
 

 
 
4 Solución de Controversias Etapas del 

mecanismo 
Establecer un 
procedimiento 
que cuente con 
etapas 
especificas y 
plazos 
definidos con el 
fin de que el 
mecanismo no 
se  vaya a ver 
entorpecido en 
alguna de sus 
etapas 

Establecer un 
procedimiento 
que cuente con 
etapas 
específicas, en 
las cuales se  
puedan adoptar 
acuerdos o 
decisiones 
vinculantes para 
las partes en 
caso de que 
estas así lo 
decidan. 

5 Solución de Controversias Consultas Contar con una 
etapa de 
consultas que 
tenga un 
término 
prudencial para 
que las Partes 
tengan la 
posibilidad de 
llegar a 
acuerdos 
mutuamente 
satisfactorios 
sin necesidad 
de acudir a la 
intervención de 
la Comisión o 
al Tribunal de 
Arbitramento. 

Contar con una 
etapa de 
consultas que 
tenga un 
término corto 
con el fin de 
agilizar el 
proceso. 

6 Solución de Controversias Intervención de 
la Comisión 
Administradora 
del Tratado 

Contar con la 
intervención de 
la Comisión 
para lograr la 
solución del 
conflicto. 

Contar  con la 
posibilidad de la 
intervención de 
la Comisión 
para lograr 
acuerdos 
mutuamente 



satisfactorios o 
decisión para 
resolver el 
conflicto si las 
partes la 
facultan para 
ello. 

 
 
7 Solución de Controversias Constitución del 

Tribunal de 
Arbitramento 

Contar con un 
mecanismo que 
permita 
constituir el 
Tribunal de 
Arbitramento 
de manera ágil 
y eficiente, 
evitando que el 
mismo dependa 
únicamente de 
la voluntad de 
las partes. 

Contar con un 
mecanismo que 
permita 
constituir el 
Tribunal de 
Arbitramento de 
manera ágil y 
eficiente, 
evitando que el 
mismo dependa 
únicamente de 
la voluntad de 
las partes 

8 Solución de Controversias Mandato Definir 
claramente la 
competencia y 
margen de 
acción del 
grupo arbitral, 
dentro del 
marco del TLC. 

Definir 
claramente la 
competencia y 
margen de 
acción del 
grupo arbitral, 
dentro del 
marco del TLC. 

9 Solución de Controversias Lista de árbitros Contar con una 
lista de árbitros 
definida y 
obligatoria para 
las partes, en la 
cual puedan 
incluirse 
árbitros 
nacionales. Las 
Partes podrán 
designar 
árbitros de su 
nacionalidad, 
salvo el 
presidente del 
Tribunal. 

Contar con una 
lista de árbitros 
indicativa, en la 
cual puedan 
incluirse 
árbitros 
nacionales pero 
no podrán ser 
designados por 
las partes en la 
constitución del 
Tribunal 



10 Solución de Controversias Audiencias Contar con 
disposiciones 
que garanticen 
audiencias 
públicas a 
menos que 
alguna de las 
partes solicite 
que sean 
privadas. 

Contar con 
disposiciones 
que garanticen 
la confidencia-
lidad de las 
audiencias. 

11 Solución de Controversias Efecto 
vinculante del 
Laudo Arbitral 
y cumplimiento 

Establecer que 
la decisión del 
grupo arbitral 
sea vinculante y 
de obligatorio 
cumplimiento 

Establecer que 
la decisión del 
grupo arbitral 
sea vinculante y 
de obligatorio 
cumplimiento 

12 Solución de Controversias Sanciones por 
incumplimiento 

Contar con 
disposiciones 
sancionatorias 
que se apliquen 
de forma 
equivalente al 
perjuicio 
causado. 

Contar con 
disposiciones 
sancionatorias 
que se apliquen 
de forma 
equivalente al 
perjuicio 
causado 

 
 


